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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un aSo.¡ . . . . 
frimestre. . . . .

36 pesetas.
9 id.

Múraero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos linear

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que, termine la in- 
i seroion de la ley en la Gaosta.-—(Articulo 1.^ del Código Civil).
i La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.

Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretaries reciban 
este BoLSTiH, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta ©1 recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa» 
cion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia s® diri
girá al Administrador del Bolstib 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios ge 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

?Rg3ÍDE§GUJEL COiíSEJO DE iOMSTROS

S.M.elRey D. AlfonsoXIII (q. D.g.), 
3.M.ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
30 su importante salud.

(Saseta del 19 de Mayo de 1921).
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GOBIERI^CIVIL
OlKOULAR NÚM. 1.840.

Según me participa el señor 
Alcalde de Valoría la Buena, loS 
Ayuntamientos de Cabezón,Cas
troverde, Castronuevo, Cigales, 
Corcos, Cubillas de Santa Marta, 
Fombellida, Mucientes, Olivares, 
Quintanilla de Trigueros, San 
Martin de Valveoí, Trigueros, 
Torre do Esgueva, Villafuerte y 
Villarmentero, leadeudan porcon
tingente de la Cárcel de Partido, 
diversas cantidades, cuyo cobro 
se persigue por la vía ejecutiva 
sin que los Depositarios de los 
fondos embargados remitan á la 
citada Alcaldía las oertiíicaciones 
de la recaudación afecta al pro
cedimiento.

Por la presente invito á los Al
caldes y Depositarios de las ex
presadas Corporaciones deudoras 
á que sin excusa alguna remitan 
á la de Valoria las cantidades re
tenidas, en la inteligencia de que 
si 00 lo hiciesen les será exigida 

la responsabilidad establecida en 
el artículo 548 del Código Penal, 
en armonía con lo preceptuado 
en el número 5.°, tetra D del ar» 
tíoulo 109 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

Valladolid 19 de Mayo de 1921.
Ë1 Gobernadór dril, 

^ngel Nantit bajara.

áOliNMJJMFH

NúM. 1.833.

Ciguñuela

Habiéndoso terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto ley de 11 de Sep
tiembre de 1918, para el año eco
nómico corriente de 1921 á 1922, 
estará el mismo de manifiesto al 
público ea la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días despues, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fualarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación do lo reclamado 

y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Ciguñuela 16 de Mayo de 1921.
—El Alcalde, Juan Llorente.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

San Martin de Valveuí

Olmedo.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por este Ayuntamiento du
rante el mes de Abril último, 
que forma el Secretario que 
suscribe en cumplimiento y á 
los efectos prevenidos en el ar
tículo 109 de la vigente ley 
Municipal.

Día 4 de Abril de 1921.—No 
pudo tener lugar la correspon
diente á este día por falla do 
asistencia de señores Concejales.

Día 11 de Abril.—No pudo te
ner lugar la correspondiente á 
este día por falta de asistencia 
de señores Concejales.

Sesión ordinaria del día 18 de 
Abril.—Présidé D. Gaspar Rodrí
guez Martin.

Sa aprueba el acta de la sesión 
anterior.

Sa dió cuenta de haber sido 
devuelto y aprobado por la Supe
rioridad el Presupuesto munici
pal ordinario que ha de regir en 
el presente año económico.

Sa aprobó la distribución de 
fondos.

Quedó enterada la Corporación 
de haber sido autorizada por la 

Exorna. Diputación provincial, 
para promover juicio civil ordi
nario contra doña Laurentina 
Martin y otros, sobre reconoci
miento de foros y pagos de pen
siones.

Se nombró Abogado para dicho 
asunto á don Esteban Molpeceres, 
autorizando á los señores Alcal
de y Regidor Síndico para que 
otorgue la correspondiente escri
tura de mandato á los Procura
dores don Luis García y García, 
don Heraclio Torés Saoz, don Vi
cente Gonzalez Hurtado y don 
Ulpiano Jimenez García.

Sa acordó la formación de las 
listas de las doscientas familias, 
que tienen derecho á la asisten
cia gratuita Médico-Farmacéuti
ca durante el año actual.

Se dió cuenta del arqueo prac
ticado do fondos municipales, re
sultando una existencia en caja 
de 868‘64 pesetas para el mes 
siguiente.

Y en la de fondos de benofi- 
cenoia la de 22‘90 pesetas para el 
mes siguiente.

El Ayuntamiento aprobó di
chas operaciones.

Se dió cuenta de la renuncia 
presentada por don Crescencio 
Carrero de Veterinario Inspector 
de carnes que desempañaba inte- 
riuamente, y del nombramiento 
con igual carácter à don Deme
trio Perez Velasco.

El Ayuntamiento admitió di
cha renuncia y aprobó el nom
bramiento hacho.

Se nombró Gomisioaado par
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asistir a! juicio de revisiones an
te la Gouiision mixta, al Secre
tario de este Ayuctamieuto don 
Modesto Hidalgo.

Se acordó la formación de la 
Junta municipal para el año ac
tual designándose cuatro sec
ciones.

Sección A, cuatro contribu
yentes por Territorial.—Sección 
B, dos por Urbana.'—Sección C, 
dospor Colonia y hortaliza.—Sec
ción D, dos por industrial y que 
se proceda á la formación de las 
listas conforme al artículo 65 y 
la publicación de su resultado en 
la forma reglamentaria.

Se acordó acceder á lo solicita
do por don Félix Buxó Alonso, 
en instancia que con fecha 12 de 
los corrientes dirige á este Ayun
tamiento.

Sesión ordinaria de 25 de Abril. 
—Preside el Alcaide don Gaspar 
Rodríguez Martin.

Se aprobó la sesión ordinaria 
anterior.

Se dió cuenta de haberso orde
nado el pago á don Félix Buxó, 
según acuerdo anterior.

Se nombró la Comisión de fes
tejos que ha de confeccionar el 
programa para las próximas fe
rias.

Se dió cuenta do haberse for
mado las listas de los vecinos que 
tienen derecho á la asistencia 
gratuita Médico-Farmacéutica en 
el presente arlo, aprobándose por 
unanimidad y acordando comen
zase á regir el día primero de 
Mayo próximo.

Olmedo 6 de Mayo de 1921.—- 
El Secretario, Modesto Hidalgo.

Dóse cuenta al Ayuntamiento 
en la próxima sesión ordinaria.

Olmedo 7 Mayo de 1921,—El 
Alcalde accidental, Lorenzo Lo
renzo.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos, 
el Ayuntamiento le aprobó por 
unanimidad en la sesión ordina
ria del día do ayer, acordando su 
publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Olmedo 10 de Mayo de 1921. 
—El Secretario, Modesto Hidal
go.—V.® B.° El Alcalde acciden
tal, Lorenzo Lorenzo.

Núm 1.822.

San l^i^uel del Arroyo.

ANUNCIO.

Por renuncia voluntaria del 
que la venía desempeñándola, se 
halla vacante la plaza de Médico 

titular de esta villa y su agrega
do Santiago del Arroyo, dotada 
con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, pagadas por ' trimestres 
vencidos de los fondos munici
pales.

Los aspirantes á dicha plata 
serán Licenciados en Medicina y 
Cirugía, presentando sus instan
cias en esta Alcaldía eú el plazo 
de treinta días empezados á con
tar desde el día que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial».

Tambien será agraciado con la 
plaza el que mejor hoja de estu
dios presento, quedando el que 
resultó agraciado con la plaza en 
amplia libertad para contratar 
igualas con unos 360 vecinos 
próximamente.

El anejo dista de esta villa cin
co kilómetros por carretera.

Sao Miguel del Arroyo 13 de 
Mayo de 1921.—Si Alcalde, Fe
lipe Lopez.

Nmú.1.814.

Sardón de Duero.

Próxima la época en que ha de 
proceder la Junta pericial de este 
distrito á la formación de los 
apéndices al amülaramiento co
mo basa para la derrama de la 
contribución Territorial del año 
1922 á 23; hago saber á los con
tribuyentes vecinos de esta villa 
y forasteros que hayan sufrido 
alteración en sus riquezas Rús
tica y Urbana, presenten las 
oportunas relaciones juradas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el presente mes de Mayo, 
acompañadas de los documentos 
legales que lo acrediten y debida
mente liquidados en las respecti vas 
oficinas del impuesto de derechos 
reales, advirtiendo que dichas re
laciones habrán de reintegrarse 
en la fornia prevenida.

Sardón de Duero 14 de Mayo 
de 1921.—^Sl Alcalde, Gaspar 
Gómez.

Y hasta el 30 del próximo mes 
de Junio invitan los Ayunta
mientos de

Ciguñuela
Presno el Viejo 
Tamariz
Valoria la Buena
Villamuriel de Campos

Y hasta el 15 del próximo mes 
de Junio invitan los Ayunta
mientos de

Castromembibre
San Pelayo
Torrecilla de la Torre

Y hasta el 20 del próximo mes

de Junio invita el Ayuntamien
to de

Castrobol

NúM. 1.825.

Tamariz.

Para que las Comisiones y Jun
tageneral puedan en su día proce
der á la estimación de Utilidades, 
como base para la formalización del 
repartimiento establecido por la 
legislación vigente, por el pre
sents se recuerda á todas las per
sonas sujetas á contribuir ó sus 
representantes legales, la obliga
ción en que se hallan de presen- 
tardentrodel plazo de ocho días 
las relaciones juradas de su^uti- 
lidades, como igualmente toda la 
entidad que tenga á su servicio 
en el Municipio personal retri
buido, la de los nombres, domi
cilio y retribuciones de dicho 
personal, llevando la omisión 
aparejada para el contribuyente 
la indemnización de los gastos de 
investigÉicion de las utilidades 
respectivas y correspondiente es
timación.

Tamariz 14 de Mayo de 1921. 
—E^Alcalde, Gelasio Escudero.

Con el propio objeto ó igual 
término invita el Ayuntamien
to de

Herrín de Campos
Y por el término de diez días 

invita el Ayuntamiento do
Curiel

NÓM. 1.827.

VelUza.

Fijadas definitivamente las 
cuentas de este Ayuntamiento 
correspondientes al ejercicio del 
presupuesto municipal da 1920 
á 1921, se encuantrau expuestas 
ai público en esta Secretaría por 
término de quince días, durante 
los cuales pueden ser examina
das por cuantas personas lo de
seen, admitióndose las reolama- 

! clones que sean pertinentes, pa- 
\ sado que sea dicho plazo no se ad- 
! mitirán las que se presenten.
\ ^Velliza 15 de Mayo de 1921,— 
I El Alcalde, Eloy Blanco.—El Se- 
! cretario, Millán Blanco,

| Nou. 1.830.

Villavellid.

! Fijadas definitivamente por 
! este Ayuntamtanto las cuentas 
' de fondos municipales correspon

dientes á los años da 19l8á 1919 
y 1919 á 1920, se exponen de 
manifiesto al público en la Secre
taría de esta Corporación, por tér
mino de quince días contados des^ 
de el siguiente al de la inserción 

¡ del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, du
rante los cuales pueden exami
narías los vecinos que lo deseen.

Villavellid 14 de Mayo de 
1921.—El Alcalde,Buenaventura 
Barrio.

Núm. 1.813.

Villaco.

Ordenanza formada por la Junta 
municipal de este término, á 
que ha de ajustarso el reparti
miento general determinado 
por los artículos 26 al 115 del 
Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, que ha acordado 
imponer este Ayuntamiento en 
el ejercicio de 1921 á 1922, pa
ra haceT efectivas las sumas de 
pesetas, por cupo de consumos 
para el Tesoro, por recargos 
municipales correspondientes 
al mismo y mil quinientas pe
setas para cubrir el déficit re
sultante del presupuesto mu
nicipal, ó sea, eu total, mil 
quínientás pesetas por todos 
conceptos:

Art. 1.“ El repartimiento ge- 
general de que se trata, tanto en 
su parte personal cuanto en la 
real, en su caso, habrá de llevar
se á cabo por las Comisiones de 
Evaluaoioa y Junta general del 
mismo, constituidas al efecto con
forme á lo dispuesto en los ar
tículos 66 al 101 del mencionado 
Real decreto.

Art. 2.° La estimación de las 
utilidades de cada una de las per
sonas que hayan de incluirse en 
el ropartimiento general de uti
lidades se hará con relación al 
día 1.® de Abril, tanto si el repar
to ha de gravar las utilidades de 
la parte personal, y de la parte 
real, cuanto si solo comprende las 
de la primera de estas dos clases.

La fecha de estimación de las 
utilidades de las personas que de
ban ser alta en el reparto despues 
de empezado el año será el día 
1.” del mes desdo el cual hayan 
de contribuir.

Art, 3.® Todas las personas 
que ea la indicada fecha residan 
en este Municipio ó tengan en 
el mismo casa habierta, que á 
tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 28 dei Real decreto son las
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que deben contribuir en la parte 
personal del repartimiento y ade 
más, las personas naturales ó las 
jurídicas, que obtengan en este 
tórminc municipal alguna renta 
por inmuebles ó rendimiento de 
explotación de cualquier clase 
que sea que de conformidad con lo 
preceptuado en el art.36 del Real 
decreto son asimismo las que es- j
tán sujetas á laobíigacion de con
tribuir en la parte real del repar
timiento, deberán presentar ante 
este Ayuntamiento en el plazo 
de ocho días desde la publicación 
de esta Ordenanza en el «Boletín 
Ohcial», las relaciones juradas de 
las rentas, rendimientos y utili
dades quedeben ser objeto de gra
vamen en ambas partes, pesonal 
y real, del repartimiento, reía» 
clonando por separado las de las 
fincas rústicas, las de las urba~
nas, las de los derechos reales, las gales de éstos.
de las minas y las de toda clase s Las utilidades de personas su
de bienes de cada uno de los 1 jetas á tutela las declararán los
epígrafes ó conceptos de esos 
artículos, y determinando las ba
jas y evaluaciones conforme á los 
demás artículos del mismo Real 
decreto. Se exceptúan de esta 
obligación los contribuyentes en 
la parte real, pero no en la perso
nal del repartimiento, cuando 
sus utilidades á tenor de los pre
ceptos del Real decreto, deban 
obtenerse por operación aritméti
ca de alguna otra cifra que cons
te en un documento administra
tive.

El contribuyente que no pre
sente en el indicado plazo la re
lación jurada, quedirá obligado 
por ose solo hecho á inde-mnizar 
al Ayuntamiento de los gastos de 
investigación de sus utilidades, 
conforme á lo dispuesto en el 
penúltimo párrafo dei art. 64 del 
Reai decreto citado, y privado de 
poder reclamar contra la cifra 
que como utilidades le Sjen las 
Comisiones respectivas.

Los contribuyentes por utili
dades de carácter eventual que no 
pudieran estimarsu cuantía, con
signarán en la relación jurada 
los hechos ea que haya de basar
se la estimación, conforme á lo 
preceptuado en el tercer párrafo 
del art. 64 del Real decreto, y 
quedarán relevados de la obliga
ción de evaluarías, facilitando á 
la Junta ó á las Comisionas á su j 
requerimiento la información su- 9 
plementaria que ellas consideren 1 
precisa. I

Toda persona ó entidad que 1 
tenga á su servicio en este tór- g 
mino municipal personal rotri-1 
buido, deberá asíímismo presentar

. una relación jurada de los nom- 
| bres, domicilios y retribuciones 
1 de dicho personal, según dispone 

el último párrafo del art. 64 del 
Real decreto, La emisión de esta 
relación ó su inexactitud será 
castigada con la multa de 5 á 50 
pesetas, á tenor de lo preceptuado 
en el último párrafo del art. 105 
del Real decreto.

SI cabeza de familia compren
derá en sus declaraciones las uti
lidades de los bienes suyos y las 
procedentes de bienes de sus hijos 
no emaacipados y de su mejer, 
expresando cuáles bienes son de 
aquéllos ó de ésta.

Las utilidades de los bienes de 

s

| hijos ya emancipados, aunque 
| vivan con sus padres, y las de 
| los criados, jornaleros, etcétera 
! las declararán osos hijos ó criados, 

ó los padres ó representantes le

tutores á nombra da sus pupilos. 
Las utilidades da bienes usu

fructuados habrán de declararías 
los usufructuarios.

La inexactitud en las declara
ciones de utilidades, cuando no 
se siga defraudación, se castigará 
con multa equivalente á la mi
tad de las cuotas correspondien
tes á las cantidades que resulten 
ocultas por la inexactitud.

Art. 4." Todo contribuyente 
está obligado, cuando á ello fue
se especialmente requerido por 
lasComisiouesde Evaluación ó por 
las Juntas generales de reparti-
miento, á manifestar los tér- calealáadoM: por cada servidor 
minos municipales en que obten- 1 nienor de sesenta afios, cien pe
gan sus utilidades. y «"i» instructor, ó

La negativa à hacer la expre- Í»®
sada manifestación, ó su inexao- buyenta. setenta y cinco pesetas, 
titud, se considerará comoraa. mencionada estimación de 
dida en los párrafos 2.* y último siga»’ ’’‘«’“°’ <1« "i»®®» “'“• 
del art. 3.» de esta Ordenanza y “»®o‘® «®'‘ ®P»«®^® »> «««'"bu- 
eastigada conforme à elles. I y®“‘® «“»“<>® ’“® ■■63ultado3 fee- 

Art. 5.» ai rendimiento ma- «“ superioreseu más de 004010. 
dio por cabeza de ganado de cada lo del importe de los obtenidos 
clase existente en este término P®' i® estimación directa de las 
municipal, estimado por este ntilidades que le correspondan. 
Ayuntamiento y aprobado por las 1 ®8gdn preceptúa el apartado a) 
oficinas del Catastro, conforme 
al apartado c) del art. 26 del Real 
decreto, es el siguiente:

Cada cabeza de ganado

100 de la suma de las cuotas de 
la parte personal del repartimion- 
to la diferencia entre el importe

Pesetas

caballar de labor .
de

33 de las altas y el de las bajas, que 
conforme á lo determinado en losidem idem mular

ídem.. • • • • • • 33 ’ artículos 34 y 35 del Real decreto
Idem idem asnal de ocurran durante el ejercicio.

ídem. . • • • • • • 20 Art. 9.® Sobre el importe do
Idem idem lanar es- las cuotas exigibles á los contri

tante . • «i • o • • 1‘5O buyentes se aumentará el recar
Hem idem cabrío. • 3 go da 3 por 100 por partidas fa
Art. 6.“ E importe medio llidas y el de 3 por 100 por gas-

de cada uno da los principales ti
pos de jornales en esta localidad
y ôl número me iio do días do ’ los joraaleros, es el sigaiente:

Art. 7.” Los signos exterioras 
da riqueza que habrán de tanerse 
presenta para el avalúo da utili
dades en la parta personal del re
partimiento por las Oomisiones 
da Evaluación, serán los que se 
exp^san .

1 .® El alquiler ó renta da la 
habitación ó cualquier otro lugar 
de esparcimiento ó recreo que el 
coníribuyeuts ocupa da hacho 
ó tanga reservado para su ocupa
ción ó disfrute, con la excepción 
contenida ea al apartado c) dal 
artículo 63 dal Ríal daeraío, re
ferente á los locales dedicados á 
industria y comercio, y se calcu
lará an relación con el líquido 
imponible señalado al inmueble.

2 .'^ El uso de carruajes y ca
ballerías da lujo, estimándosa: 
por automóvil, mil pesetas por 
cada asiento del mismo; por ca
rruaje de lujo, tresciéntas pese
tas por cada asiento del mismo, 
y por cada caballo de silla, cien
to cincuenta pesetas de utilida
des.

,® El número da servidores. 

del articulo 63 del Real decreto. 
Art. 8.® Se estima en 1 por 

trabajo que ha de computarse pa
ra determinar el haber anual de 

Obreros agrícolas..
Peones albaílilas. . . . .
Ídem carreteros, herreros y 

zapateros. .

Tipe madio 
de 

jornales.

Pesetas.

Número 
de días de 

trabajo.

TOTAL

Pesetas.

3 250 750
5 240 1.250

4 300 1,250

tos de administración y cobranza
Art. 10. Lis cuotas señaladas 

á los contribuyentes en el repar
timiento se harán efectivas en la 
siguiente forma:.

Las correspondientes á las So
ciedades anónimas, comandita
rias por accionesy mineras, por la 
Administración de Contribucio
nes de la provincia, á virtud de 
certifícacion expedida por el se
ñor Interventor de Hacienda, au
torizada por la Junta general del 
repartimiento y visada por esta 
Alcadía, á tenor de lo dispuesto 
en el artículo 102 dal Real de
creto.

Las de los demás contribuyen
tes por este Ayuntamiento, me
diante recibos talonarios durante 
tres horas de cada uno de los días 
del segundo mes da cada trimes
tre, incluso los festivos.

Las cuotas que no excedan en 
total de tres pesetas, se cobrarán 
de una sola vez ea el segundo 
trimestre dal uño; las que pasen 
da tres pesetas y no de seis pese
tas, se recaudarán por mitad ea 
dos plazos, uno an el primer tri
mestre y el otro an al sagundo 
y las cuotas que exceiaa da sais 
pesetas se realizarán por cuartas 
partes, una en cada trimestre.

A los efectos de la cobranza sa 
tendrán presente:

l .“ Que los inquilinos, colo
nos, arrendatarios y aparceros es
tarán obligados á satisfacar las 
cuotas de la parta real dal repar
timiento impuestas á los dueños 
por razón da las reatas de pose
sión da las fincas que ocupen ó 
labren, y podrán retener las can
tidades correspondientes al hacar 
aquéllos el pig) de la reata, sal
vo pacto ea contrario, según dis
pone el artículo 103 del Real de
creto; y

2 .“ Que al propiatario da bie
nes inmuablas gravados con can
sos ú otras reatas, excepto los in
tereses de préstamos hipotecarios, 
podrá retener al hacar el pago del 
canon ó pension corraspoadienta 
una cantidad qua guarde, con la 
cuota de la parte real impuesta
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pop razón de la renia de posesión 
de la finca, la misma proporción 
que el canon ó pension guarda 
con la renia total estimada â di- 
eha finca, conforme determina el 
articulo 104 del Real decreto.

LapresenteOrdenaoza fuó apro
bada en sesión celebrada por la 
Junta municipal de este término 
el día 15 de Mayo de 1921.—SI 
Secretario, Anastasio Soladana. 
—V.“ B.® El Alcalde, Pedro Ruiz.

Alimo»
Juzgados de primera instanda 

é instrucción.

NóM. 1.818.
VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrución del 
Distrito de la Plaza de esta Ciudad 
en cumplimiento de carta orden 
de la Audiencia provincial de es
ta Capital, ha acordado que el tes
tigo Manuel Ben itoT3S6do,queha- 
bitaba en la calle del Nogal, nú
mero 13, y hoy se ignora su do
micilio, sea citado por medio de 
la presente de comparecenoiaante 
dicha Audiencia para el díaseisde 
Junio próximo á lasdiezde la ma
ñana, á fin de asistir al juicio oral 
en causa seguida contra Tomás 
Quevedo Hernández, sobre lesio
nes, señalado para dicho día y 
hora, apercibido que de no veri
ficarlo le será impuesta la multa 
correspondiente.

Valladolid dieciseis de Mayo 
de mil novecientos veintiuno.— 
El Secretario, Rafael R. de la 
Cuesta.

NúM. 1.819.
VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION,

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciudad 
en cumplimiento de lo ordenado 
por la Audiencia provincial, ha 
acordado que el testigo Ramón 
Carral, que habitaba Obispo, 35 y 
hoy se ignora don le lo tenga, sea 
citado por medio de la presente, 
para que comparezca ante dicha 
Audiencia el día veintisiete de 
Junio próximo á las diez de la 
mañana, á fin de asistir al juicio 
oral en causa sobre lesiones con
tra Leon Domínguez Muñoa, 
apercibido que de no veridcarlo 
le será impuesta la multa corres
pondiente.

Valladolid dieciseis de Mayo 
de mil novecientos veintiuno.— 
El Secretario, Rafael R, de la 
Cuesta,

Núm. 1.841.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Adolfo Ortiz Casado y Ore
jón, Juez de primera instancia 
dei distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.
Hago saber. Que el día dieci

siete de JuQ'o próximo y hora de 
las doce tendrá lugar en la Sala 
Auiieucia de este Juzgado, la 
venta en pública subasta, bajo el 
tipo de su avalúo de las fincas que 
á continuación seexpresarán,em
bargadas comodela pertenenciade 
don Dimas Rodriguezde la Vega, en 
autos ejecutivos que le sigue don 
Norberto Adulce Linares, repre
sentado por el Procurador don 
Felino Ruiz del Barrio, sobro pa
go de pesetas; previniéndose que 
no se admitirán posturas, que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la me
se del Juzgado, ó en el estableci
miento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo 
para el remate, sin cuyo requisi
to no serán admitidos, y que la 
venta se hace á instancia del 
acreedor, sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad. 
Pincat que se subastan en el causeo 

de esta Capital.
l .“ Una casa en la calle de 

Capuchinos Viejos, número cua
tro, de superficie setenta metros 
y noventa y ocho cóntimetros 
cuadrados, ó sean ochocientos 
sesenta y cuatro pies, forma nn 
polígono rectangular, y linda 
por la derecha entrando con la 
casa número setenta y cuatro del 
Paseo de Zorrilla y el número 
seis de la calle de Capuchinos 
Viejos, que luego se describe y 
por el frente con la calle de Ca
puchinos Viejos, donde tiene la 
entrada; tasada en 10.500 pesetas.

2 .® Otra casa en la calle Ca
puchinos Viejos, número seis, de 
superficie quinientosochenta me
tros y cincuenta y cuatro decí
metros cuadrados, e ¡uivalentes á 
siete mil cuatrocientos setenta y 
siete pies y treinta y cinco dé
cimas, ocupa un polígono irre
gular de seis lados, y linda por la 
derecha entrando con casa nú
mero cuatro de la misma calle, 
por el testero coa casa número 
setenta y cuatro dei Paseo de Zo
rrilla y finca de herederos de don 
Isidoro Vicente; por la izquierda 
con casa número ocho de la calle 
de Capuchinos Viejos, que luego 

se dirá, y por el frente con la vía 
pública por la cual tiene la en- ¡ 
trada. Está compuesta de una ca- 
sita de plauta baja, dos cuadras y j 
un patio; tasada en 6.150 pesetas.

3 .® Otra casa en la misma 
calle de Capuchinos Viejos, nú
mero ocho, de superficie quinien
tas noventa y nueve metros y 
seis decímetros cuadrados, y siete 
mil setecientas quince pies y 
ochenta y nueve décimas. Ocupa 
un polígono da forma da trapecio, 
Linda á la derecha entrando con 
casa número seis de la misma ca
lle, por el testero con finca de los 
herederos de don Isidoro Vicente, 
por la izquierda con casa número 
diez de la misma calla, y por el 
frente con la vía pública por 
donde tiene la entrada; tasada en 
4.750 pesetas.

4 .® Otra casa en mentada calle 
de Capuchinos Viejos, número 
diez, que tiene la forma de un 
polígono pentagonal, y una su
perficie de mil setecientos cin
cuenta y tres metros y treinta y 
un decímetros cuadrados, equiva
lentes á veintidós mil quinientos 
ochenta y dos pies y sesenta y 
tres décimas. Linda derecha en
trando con casa número ocho de 
la misma calle, por el testero con 
finca de los herederos de don Isi
doro Vicente, perla izquierda con 
la calleja que baja al Río Pisuer
ga, y por el frente con la vía pú
blica por donde tiene la entrada. 
Existen dontro del del perímetro 
cercado seis casas molineras que 
ocupan una superficie de tres 
mil novecientos setenta un pies 
cuadrados; tasada en 22.400 pe
setas.

Total, 43.800 pesetas.
Dado en Valladolid .á dieciseis 

de Mayo de mil novecientos vein
tiuno.— Adolfo Ortiz Casado.— 
El Secretario, Rafael R. de la 
Cuesta.
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Núm. 1.837.

VALMASEDA.

BEQUISITOBIA.

Franciseo Oallegos Ferez, hijo 
de Tomás y do Julia, natural de 
Cistérniga, provincia da Vallado
lid, de estado soltero, profesión 
tejero, de 25 años do edad, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, 
domiciliado últimamente en Bil
bao, calle Concepción, número 9, 
procesado por hurto en causa nú
mero 325 de 1919, comparecerá 
en término de quince días, ante 
este Juzgado á constituirse en 
prisión, bajo apercibimiento de 

ser declarado rebelde como com
prendido en el námero 1.’ del 
artículo 835 de la ley da Enjui
ciamiento Criminal.

Dado en Valmaseda á trece de 
Mayo de mil noveoientcs vein
tiuno.—Licenciado, Jesús Cade
nas y Cadenas,.

Juzgados municipales.

Núm. 1.838.

VALDENE3R0 DE LOS VALLES.

Por renuncia voluntariado! que 
venía desempeñándola se halla 
vacante la plaza de Secretario de 
este Juzgado municipal, dotada 
con los derechos arancelarios; los 
aspirantes presentarán sus soli
citudes dentro el plazo de quince 
días desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial», 
sojetándose á lo que determina 
la ley orgánica del Poderjudicial, 
ley de justicia Municipal y el 
Reglamento de de 10 Abril de 
1871.

Lo que se hace público por me
dio del presente,

Valdenebro da los Valles á 17 
da Mayo de 1921.—El Juez mu
nicipal, Manuel Fernandez.

NúM. Í.836.

REQUISITORIA.

Don Juan Jimeno Acosta, Coro
nel del Regi miento de Infante- 

^ría Almansa, número 18,

Por la presenta requisitoria sa 
interesa da los individuos licen
ciados que á continuación se rela
cionan ó de sus herederos, mani
fiesten su actual paradero, con el 
fin de remitirías resguardo nomi
nativo qua obra en esta oficina 
por el importe que se expresa, 
cantidad á que alcanza la liquida
ción practicada de los pluses qua 
devangaron en la última campa
ña de la Isla da Cuba.

Al propio tiempo ruego á las 
autoridades, tanto civiles como 
militares, manifiesten á este 
Cuerpo la residencia de dichos 
interesados caso de conocería, la 
que tenían an los puntos que se 
cita, al reclamar dichos alcances. 
—El Coronel, Juan Jimano.

Relación que se cita,

Valentín Fraile Castro.—Al
canza 46 pesetas.—Reclamación 
en Valladolid.

Impreata del Hospicio proviuciai
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